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PODER ESPECIAL 

La señora Marla Ximena García Villarreal, a nombre y en representación de Royal Rental Colombia S.A.S 
una compañía existente en COLOMBIA (en adelante referida como "la Mandante”) otorga el siguiente 
poder general que se menciona en el texto a continuación 

La Mandante concede al señor MILTON CARRERA PROAÑO (en adelante referido como "el Mandatario") 
de nacionalidad ecuatoriana. residente en la ciudad de Quito-Ecuador. el siguiente poder general para 
que represente judicial y extrajudicialmente a LA MANDANTE en todos sus negocios en la República del 

Ecuador EL MANDATARIO podrá comparecer en juicio como actor, contestar demandas y cumplir con las 
obligaciones respectivas al tenor de lo dispuesto en el Artículo 6 de la Ley de Compañias Ecuatoriana. 

Dentro del juicio, podrá comparecer por sí misma o por medio de Procurador Judicial con las facultades 
señaladas en el Artículo 44 del Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano. 

En la ejecución del mandato, el MANDATARIO tendrá poder para ejecutar en nombre y representación de 
la MANDANTE los actos juridicos, contratos y/o encargos necesarios para el cumplimiento del objeto 
social de la MANDANTE En consecuencia, el MANDATARIA queda facultado por el presente poder para 

realizar todas las actividades del objeto social de la MANDANTE, y, en especial podrá en nombre de la 

MANDANTE 

1) Representar a la Mandante en las Juntas Generales de Accionistas sean estas Ordinarias y/o 
Extraordinarias de la compañia ecuatoriana ROYAL MONTACARGAS ECUADOR COMERCIALRENTAL 

SA en la cual la Mandante es accionista y votar en las mismas de acuerdo a las instrucciones que se le 

imparta 

El MANDANTARIO no será personalmente responsable de las obligaciones de la MANDANTE. conforme 

lo dispone el Art 6 de la Ley de Compañias Ecuatoriana. 

El presente poder se confiere por tiempo indefinido hasta que sea revocado por la MANDANTE y tendrá 

junsdicción única y exclusivamente en toda la República del Ecuador 

  

PODER ESPECIAL 

FASO TAL RENTAL SODA 5.005 Identificación Biométrica Decreto-Ley 019 de 2012 

Cali., 2017-01-10 11:56.11 

. 
Ante MA: OLGA AMPARO PÉREZ DE ESPINOSA NOTARIA 5 (E) DEL 

CÍRCULO DE CALI compareció 

Q GARCIA VILLARREAL MARIA XIMENA 

A Identificado con C.C. 31840253 
Mafia Ximena Garcia Villarreal Quien declaró que las firmas do E ES. E 

'ontenido del mismo es ciento y d S 

S e ocn personales al ser verificada su identidad cotejando sus huellas digitales 
de enero de 2017 y datos biograficos contra la base de datos de la Registraduría Nacional 

Cali- Colombia del Estado Civil. ingrese a www.notariaeninez com para verificar este 
documento. Codigo kgatf 
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NOTARIA € (E) DEL TURCULO DE CAl 

NOTARÍA VIGÉSIMA DE QUITO 
En aplicación a la Ley Notarial DOY FE 
que la foto copia que antecede es igual 
al documento que me fue presentado 

  

lo sE     
    Dra, GraceLópez Matuhura 

NOTARIZAIGESIMA DE QUITO 
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